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UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO 

Comisión de Asuntos Institucionales  
CONSEJO UNIVERSITARIO 

                       
ACTA 3 

 

 
Estado: APROBADA 

 

ACTA SESIÓN 
Día Mes Año 

16 01 2026 

                Convocante  : Coordinación – Secretaría del Consejo Universitario 

 INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

                Objetivo (s) : Tercera sesión de la Comisión de Asuntos Institucionales. 

                Lugar : Virtual 

 
Integrantes 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
: 

 
1. Sr. Ricardo Ponce Soto, Representante administrativo universal (Coordinador) 
2. Sr. Andrés Segura Ponce, Representante académico de la Facultad de Ciencias de 

la Salud y de los Alimentos. 
3. Sr. Cristian Durán Faúndez, Representante académico de la sede Biobío. 
4. Sra. Mónica Cardona Valencia, Representante Académica de la sede Ñuble. 
5. Sr. Alejandro Ortiz Ortega, Representante del estudiantado de pregrado de la sede 

Ñuble. 
 

Excusa su asistencia el Consejero Sr. Fernando Toledo Montiel. 

Actúa como secretario de la Comisión el abogado Juan Pablo Burgos H., como delegado 
de la secretaria del Consejo Universitario, Sra. Romina Bazaes Muñoz.  
 

 
Temas a Tratar 

: 1.- Acta anterior. 
2.- Propuesta de Reglamento Específico para la creación, modificación y/o supresión de 
estructuras académicas y administrativas de la Universidad del Bío-Bío. 
3.- Propuesta de Comisión de Ética Universitaria. 
4.- Varios. 
 

Hora Inicio : 14:30 horas Hora Término : 15:16 horas 

Hora Detención AM :  Hora Reingreso AM :  

Hora Detención PM :     

Total Horas Efectivas : 46 minutos Tipo  : Sesión comisión  

                                                                     TEMAS TRATADOS 

 
Preside, el Coordinador de la Comisión de Asuntos Institucionales, Sr. Ricardo Ponce S. 
 
1.- Acta anterior. 
 
Los Consejeros/as presentes en sesión aprueban por unanimidad el acta de la segunda sesión ordinaria de la Comisión de 
Asuntos Institucionales, celebrada con fecha 12 de diciembre de 2025. 
 
 
2.- Propuesta de Reglamento Específico para la creación, modificación y/o supresión de estructuras académicas y 
administrativas de la Universidad del Bío-Bío. 
 
El Sr. Coordinador propone sostener una sesión de trabajo con la Dirección General de Planificación y Estudios para abordar 
el trabajo y análisis de la propuesta de la referencia. 
 
Los Consejeros y Consejeras presentes en sesión acuerdan por unanimidad invitar a la Directora General de Planificación y 
Estudios a exponer ante la Comisión sobre la propuesta de Reglamento de la creación, modificación y/o supresión de las 
estructuras académicas y administrativas de la Universidad, en la próxima sesión de la comisión. Se acordó que el contenido 
de la exposición deberá contener los antecedentes que se han tenido en vista al momento de preparar la propuesta, 
acompañando un documento escrito que contenga un resumen ejecutivo sobre los puntos tratados, y si así lo estima, podrá 
invitar al Sr. Director General Jurídico y/o al Sr. Contralor Universitario con el objeto de que se exponga sobre los aspectos 
jurídicos del proceso señalado, pudiendo asimismo invitar a quien estime pertinente a la referida sesión. 
 
 
3.- Propuesta de Comisión de Ética Universitaria. 
 
A propuesta del Sr. Coordinador de la Comisión, se solicita la creación de una carpeta Drive a fin de incorporar todos los 
antecedentes asociados a la Comisión de Ética Universitaria establecida en los estatutos de la Universidad. 
 
Respecto al concepto de autonomía, característica que debe tener la Comisión de Ética Universitaria, de acuerdo a los 
estatutos de la Universidad, se requiere a la Secretaría General elaborar un informe que aborde el análisis sobre la historia 
fidedigna de la incorporación de dicho concepto en la redacción del texto de los estatutos, para marzo próximo, realizando una 
breve exposición al respecto. 
 
Los Consejeros y Consejeras presentes en sesión acuerdan por unanimidad proponer al pleno del Consejo Universitario la 
conformación de una Comisión Especial con integración de Consejeros/as de las comisiones permanentes a fin de abordar el 
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trabajo de revisión y análisis de la propuesta de Comisión de Ética Universitaria, presentado por el Sr. Rector. 
 
 
4.- Varios. 
 
A propuesta del Sr. Coordinador de la Comisión, e conversa sobre el trabajo que se deberá realizar para abordar la 
triestamentalidad en los procesos eleccionarios de la Universidad, a la espera a las propuestas de la Rectoría sobre los 
procesos de elección de Directores/as de Escuela dentro de la Institución. 
 
 
Acuerdos. 
 
1.- Invitar a la Sra. Directora General de Planificación y Estudios a exponer ante la Comisión sobre la propuesta de 
Reglamento de la creación, modificación y/o supresión de las estructuras académicas y administrativas de la Universidad, en 
el sentido expuesto en la presente acta. 
 
2.- Proponer al pleno del Consejo Universitario la conformación de una Comisión Especial a fin de abordar el trabajo de 
revisión de la propuesta de Comisión de Ética Universitaria. 
 
 
 
 

 

 


